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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1018/2023. 

SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

 
Fecha de la solicitud: El nueve de noviembre de dos mil veintitrés, marcada con el número de folio 

310573823000275, en la que se requirió lo siguiente: “A esta autoridad se solicita la siguiente 

información: copia digital de los últimos 20 correos electrónicos recibidos y 20 correos 

electrónicos enviados de manera cronológica de la siguiente cuenta electrónico: 

secretaria.acuerdos @tsjyuc.gob.mx.” (sic) 

Acto reclamado: La clasificación de la información. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. 

Fecha de interposición del recurso: El veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. 

 
Áreas que resultaron competentes: La Secretaria General de Acuerdos. 

 

Conducta: En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, hizo del 

conocimiento de la parte solicitante la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa; 

inconforme con dicha contestación, el hoy recurrente, el día veintinueve del mes y año en cita, interpuso 

el presente medio de impugnación contra lo que a su juicio versó en la clasificación de la información, 

resultando procedente en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Púbica. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés, se 

notificó al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 

150 fracciones II y III de la Ley de la Materia, siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, la autoridad rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su 

intención de modificar su conducta inicial. 
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Del análisis efectuado a la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el 

veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, se desprende que el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Yucatán, requirió a al Titular de la información solicitada, a saber, a la Secretaría General de 

Acuerdos, quien a través del oficio marcado con el número 10132 de fecha dieciséis del referido mes y 

año, señaló en su parte conducente, lo siguiente:  

 

“… 

Se informa lo siguiente: 

A continuación, se proporciona la copia digital de los últimos 20 correos electrónicos recibidos en la 

cuenta "secretaria.acuerdos©tsjyuc.gob.mx": 

… 

A continuación se proporciona la copia digital de los últimos 20 correos electrónicos enviados de la 

cuenta "secretaria.acuerdos©tsjyuc.gob.mx": 

… 

1.- ELIMINADOS: NOMBRES DE LA PARTE PROMOVENTE. En virtud de que de lo entregado 

contiene datos personales de personas identificadas e identificables, cuya difusión afectaría la 

intimidad de los titulares de la citada información y distinguiría plenamente a una persona física, por lo 

que se actualiza una causal de clasificación, pues aquella se considera información confidencial d 

acuerdo a los artículos 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los numerales 

Cuarto y Trigésimo Octavo fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y el diverso 3, 

fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Yucatán, en consecuencia se procedió a realizar la versión pública. 

…” 

 

Siendo que, por resolución No. 10/2023 emitida por el Comité de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Yucatán, se determinó CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN en los términos siguientes: 

 
“… 
SEGUNDO. - Materia de estudio. En el caso, se tiene que la materia del presente asunto se centra en 
la clasificación parcial de información confidencial, en su vertiente de datos personales, efectuada por 
la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro de los correos 
electrónicos recibidos en la cuenta “secretaria.acuerdos@tsjyuc.gob.mx” 
Por lo que acorde a lo establecido por el artículo 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la información, este Comité debe realizar el examen de la clasificación de información realizada por el 
área requerida, para determinar que aquella se haya ajustado a las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 
TERCERO. - Análisis de fondo. Una vez precisada la materia de análisis, se procede a su estudio en 
los términos siguientes: 
Como se advierte de los antecedentes, la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado requerida clasificó como información parcialmente confidencial, en los términos del 
artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos personales 
identificados dentro correos electrónicos recibidos en la cuenta secretaria.acuerdos@tsjyuc.gob.mx, 
por lo que suprimió aquellos de éstas. 
Los datos personales suprimidos fueron: nombre de la parte promovente 
… 
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No pasa desapercibido para las personas integrantes de este Comité que el área requerida como 
consecuencia, generó la versión pública de aquella. 
Para determinar si la clasificación de la información como parcialmente confidencial realizada por la 
Secretaria antes citada fue correcta o no, es necesario acudir al marco jurídico que regula el derecho 
de acceso a la información en nuestro estado. 
Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán publicada en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado el 2 de mayo de 2016, es el ordenamiento legal que tiene como 
objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 
acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad del Estado de Yucatán y los municipios que lo conforman.1 
Dicha ley establece en su artículo 63, que la información en posesión de los sujetos obligados es 
pública y únicamente estará sujeta al régimen de excepciones previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información y en esa propia ley.2 A su vez, el artículo 78 del 
ordenamiento legal estatal ya citado, dispone que la clasificación es el proceso mediante el cual el 
sujeto obligado determina que la información en su poder se encuentra en alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad. Para tal efecto, los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los 
responsables de realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones y el 
procedimiento previsto en el Título Sexto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los lineamientos generales que emita el sistema nacional.3 
De lo anteriormente señalado, se colige que, en principio, toda la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública; sin embargo, dicha regla 
general admite excepciones, y dichas excepciones se refieren a los casos de clasificación de 
información como “reservada” o “confidencial”, realizada por las áreas que detentan la información 
solicitada. 
… 
Ahora bien, a fin de fundar y motivar la clasificación parcial realizada, por la citada Secretaria, se 
argumentó que de los correos electrónicos recibidos contenía datos personales de personas 
identificadas e identificables, cuya difusión afectaría la intimidad de los titulares de la citada 
información, por lo que se actualizaba una causal de clasificación, pues aquella se consideraba 
información confidencial de acuerdo a los artículos 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Atento a la argumentación del área requerida, debe decirse que, en efecto, de conformidad con el 
artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información “Se 
considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable.” Adicionalmente, el artículo trigésimo octavo, fracción I, del “Acuerdo del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, dispone que se considera 
información confidencial “I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable”. 
No se pierde de vista también, que según lo indica el numeral 116, segundo párrafo, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, a la información confidencial solo pueden tener acceso 
total los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello; por lo 
que, toda vez que del análisis de la solicitud de información del 09 de noviembre de 2023, no existen 
elementos que permitan conocer que aquella fue realizada por los titulares de los datos personales, ni 
por sus representantes, es incuestionable que fue correcta la determinación realizada por el área 
requerida. 
… 
Por lo anterior, este Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 137, párrafo segundo, 
inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, CONFIRMA la clasificación 
de información como parcialmente confidencial, determinada por la Secretaría General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, debiendo ponerse a disposición de la parte promovente la 
versión pública, a través del Departamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Estadística del Tribunal Superior de Justicia, bajo la modalidad 
señalada por el solicitante, para que le sea entregada la información. 
En atención a lo anteriormente expuesto y fundado, el Comité de Transparencia del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Yucatán: 

RESUELVE 
PRIMERO. - Se confirma la clasificación parcial de información confidencial determinada por la 
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
…” 
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Continuando con el estudio de las constancias que obran en autos del presente expediente, se 

desprende que el Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y 

Sujetos Obligados (SICOM) por oficio número DTAIPE-TSJ-023/2024 de fecha ocho de enero de dos 

mil veinticuatro rindió alegatos, reiterando la respuesta inicial recaída a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, señalando lo siguiente: 

 

“... 

ALEGATOS 

... 

En este sentido, se solicita que las manifestaciones vertidas en el escrito de la secretaria general de acuerdos del 

tribunal superior de justicia del estado, se tengan por reproducidas como si a la letra se insertaren, como alegatos 

en el presente asunto, para lo cual se remite el documento antes referido para su debida constancia.  

Es importante mencionar que la información se encuentra clasificada como confidencial, es decir contiene datos 

personales concernientes al nombre de la parte promovente, motivo por el cual se realizó una versión pública, en la 

cual se protegió la misma tal y como se observa del oficio 10132 de la citada Secretaría, como clasificación que 

fuera confirmada por el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante resolución de fecha 24 de 

noviembre de dos mil veintitrés… 

Manifestación final.  

De lo anterior, se colige que la clasificación efectuada, sí se encuentra ajustada a derecho entregando la versión 

pública; misma que previamente fue confirmada por el Comité de Transparencia, atendiendo al procedimiento 

previsto en el numeral 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública… 

En consecuencia, me permite reiterar, que con base a lo planteado y los medios de convicción que forman el 

sumario, se considera que ese H. Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales cuenta con los elementos de convicción para confirmar la respuesta emitida… 

...”. 

 

Previo a la valoración del proceder del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, 

conviene hacer mención que por acuerdo de fecha nueve de febrero de dos mil veinticuatro, con la 

finalidad de recabar mayores elementos para resolver e impartir una justicia completa y efectiva, acorde 

al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el 

numeral 61 de la Ley de Actos y procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado de 

manera supletoria, de conformidad al diverso 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, así como 147 y 148 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se consideró pertinente requerir al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo 

que nos compete realizare las gestiones conducentes, a fin que precisare con relación a la información 

clasificada como confidencial, en los correos recibidos, la que se refiere con: “”nombre de la parte 

promovente”; bajo el apercibimiento, que en caso de no cumplir  con el requerimiento, se acordaría 

conforme a derecho correspondiera. 

 

Siendo que a fin de dar debido cumplimiento al requerimiento de mérito, el Tribunal Superior de 

Justicia del estado de Yucatán, el día veinte de febrero de dos mil veinticuatro a través del Sistema de 

Comunicación con los Sujetos Obligados, remitió a este Instituto un archivo electrónico de nombre: 

“Oficio091-2024_DesaReqRR1018-2023.zip”, dentro del cual se observan las siguientes constancias:  
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• Oficio número DTAIPE-TSJ-091/2024 de fecha diecinueve de febrero del año en curso, signado 

por el jefe del Departamento de Transparencia del Sujeto Obligado. Y 

• Oficio número 290 de fecha quince de febrero del presente año, elaborado por la Secretaria 

General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del estado. 

 

Establecido lo anterior, a continuación, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo 

procederá a emitir la valoración de la clasificación de la información solicitada como confidencial y la 

versión pública efectuada por parte del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, de 

conformidad a lo establecido en la legislación aplicable. 

 

 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare clasificar la información, para proceder de esa 

manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo contemplado en 

los artículos 100, 103, 104, 106 y artículo 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como en los diversos establecidos en los Capítulos II y V de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; siendo que, en atención a la normatividad en cita y en cumplimiento a la facultad 

prevista en el ordinal 199 de la Ley General de la Materia, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicó en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el Criterio 04/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN”, debiendo cumplirse al 

menos con lo siguiente:   

 

I) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las Áreas competentes. 

II) El Área deberá remitir al Comité de Transparencia, la solicitud, así como un escrito en el que funde 

y motive la clasificación. 

III) El Comité de Transparencia deberá confirma, modificar y otorgar total o parcialmente el acceso a 

la información o revocar la clasificación y conceder el acceso. 

IV) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

V) Ulteriormente, el sujeto obligado deberá elaborar una versión pública en la que se eliminen u 

omitan las partes o secciones clasificadas previo pago de los costos de reproducción por parte del 

particular, misma que deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia. Con la salvedad que 

para el caso de clasificar la información por actualizarse alguna causal de reserva de las 

señaladas en el numeral 113 de la Ley General de la Materia deberá aplicar a su clasificación la 

prueba de daño señalada en el ordinal 104 de la citada Ley, y omitir efectuar lo previsto en el 

inciso V) del procedimiento de clasificación previamente invocado. 

 

De la respuesta emitida por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, notificada al 

particular a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en fecha veinticuatro de noviembre de 

dos mil veintitrés, se desprende que en los últimos veinte correos electrónicos recibidos en la cuenta: 
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secretaria.acuerdos@tsjyuc.gob.mx, se clasificó el nombre de la parte promovente y se entregó la 

versión pública, en virtud que lo entregado contiene datos personales de personas identificadas e 

identificables, cuya difusión afectaría la intimidad de los titulares de la citada información y distinguiría 

plenamente a una persona física, por lo que se actualiza una causal de clasificación, pues aquella se 

considera información confidencial de acuerdo a los artículos 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Yucatán, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y los numerales Cuarto y Trigésimo Octavo fracción 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas, y el diverso 3, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, en consecuencia se procedió a realizar la versión 

pública. 

 

Ante dicha circunstancia la hoy parte recurrente se inconformó, por que a su parecer en la 

clasificación realizada por el Sujeto Obligado no se hace mención que los datos suprimidos fueran de 

personas ajenas al servicio público o bien particulares. 

 

Lo anterior se considera de ese modo porque de la simple lectura efectuada al único agravio 

vertido por la parte inconforme, se desprende que su descontento solo se generó por la clasificación del 

datos relativo a los nombres de los promoventes que figuran en los correos recibidos. 

 

Ahora bien, frente al motivo de inconformidad previamente identificad, el Sujeto Obligado en el 

oficio de alegatos, reiteró la procedencia de la clasificación de los nombres de las personas que figuran 

en la relación de correos recibidos que nos ocupa, debido a que se trata de datos vinculados con 

personas físicas cuya difusión requiere de su consentimiento expreso. 

 

En esa tesitura, la cuestión a dilucidar en el presente asunto consiste en definir si la clasificación 

efectuada por el sujeto obligado, respecto de los nombres y alias de las personas que figuran en los 

correos recibidos, requeridos, es procedente en los términos invocados, a saber, en atención a lo 

previsto en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

De tal precepto, se desprende que, dentro de la información de carácter confidencial, figura la 

hipótesis invocada por el sujeto obligado, a saber, la prevista en el artículo 116 de la Ley General de la 

Materia, donde se define como confidencial aquella información que presenten los particulares a los 

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o 

los tratados internacionales. 

 

Parecer que cobra sentido, atento lo siguiente:  

 

 

 

mailto:secretaria.acuerdos@tsjyuc.gob.mx
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Nombre de la parte promovente: Como punto de partida, resulta importante precisar que 
el derecho civil establece que el nombre es un atributo de la persona que lo individualiza, lo 
identifica o lo hace identificable frente a los demás; es un signo de identidad que incluso 
como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión distintiva en el mundo del derecho; 
por medio de él, los efectos de la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el 
sujeto a quien designan. 
 
El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que la identifica de los 
demás, es un elemento básico para su identificación pues permite ubicar a la persona en un 
hecho o situación en particular. En ese sentido, puede concluirse que el nombre es uno de 
los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una persona física 
identificada o identificable.  
 
En virtud de lo anterior, es de vital importancia señalar que de darse a conocer el nombre de 
una persona física se estaría vulnerando su ámbito de privacidad, luego entonces, se 
considera que el nombre de personas físicas es un dato considerado como personal, pues 
permite identificar a la persona, cuya publicidad vería mermado el derecho a la intimidad del 
titular. 
  
 
Perreau lo define como "el término que sirve para designar a las personas de una manera 
habitual". Es así que el nombre permite, por sí solo o con otras circunstancias, la 
identificación de cada persona en relación con las demás. El nombre constituye un valor en 
lo jurídico, en lo económico y en lo social; importa, por tanto, que esa unidad valiosa 
aparezca al solo enunciado de una palabra sin equívoco ni confusión posibles3 . Respecto a 
este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido4 en la tesis aislada 1a. 
XXXII/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta., Libro 
VI, Tomo 1, Libro VI, de marzo de 2012 Décima Época, materias Constitucional y Civil, lo 
siguiente: DERECHO HUMANO AL NOMBRE. ES UN ELEMENTO DETERMINANTE DE 
LA IDENTIDAD. El derecho humano al nombre a que se refiere el artículo 29 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como fin fijar la identidad de 
una persona en las relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace distinguible 
en el entorno, es decir, es una derivación integral del derecho a la expresión de la 
individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante los demás, con el cual se 
identifica y lo reconocen como distinto. Por tanto, si la identificación cumple con la función 
de ser el nexo social de la identidad, siendo uno de sus elementos determinantes el nombre, 
éste, al ser un derecho humano así reconocido es, además, inalienable e imprescriptible, 
con independencia de la manera en que se establezca en las legislaciones particulares de 
cada Estado. Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de 
enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. En otras palabras, el derecho humano al nombre tiene como fin 
fijar la identidad de una persona en las relaciones sociales y ante el Estado, de tal suerte 
que la hace distinguible en el entorno; es decir, es una derivación integral del derecho a la 
expresión de la individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante los 
demás, con el cual se identifica y lo reconocen como distinto. Por tanto, si la identificación 
cumple con la función de ser el nexo social de la identidad, siendo uno de sus elementos 
determinantes el nombre, al ser un derecho humano así reconocido es, además, inalienable 
e imprescriptible, con independencia de la manera en que se establezca en las legislaciones 
particulares de cada Estado. 
 
 

          

           Cabe destacar que los servidores públicos deben adoptar las medidas necesarias para garantizar 

el tratamiento, confidencialidad y seguridad de los datos personales concernientes a una persona física, 

identificada o identificable, que recaben u obtengan en ejercicio de sus atribuciones, mismos que no 

podrán difundirse salvo que medie el consentimiento del titular de dichos datos. 
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           Derivado de tales argumentos, es que el nombre de los promoventes debe ser protegido y por 

ende testarse o eliminarse del documento en cuestión, tal como ocurrió en la especie, pues se actualiza 

el supuesto de confidencialidad de los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; y el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información. 

 

 

En ese sentido, la Máxima Autoridad de este Órgano Garante determina que el proceder del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán fue acertado al haber clasificado los nombres de los 

promoventes como información confidencial y al haberlos testado en la versión pública de los correos 

recibidos que conforman parte de la información requerida por el hoy recurrente en la solicitud de acceso 

con folio 310573823000275, además de haber confirmado dicho carácter en el Acta de Comité 

respectiva, misma que fue hecha de conocimiento de la parte solicitante por la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 

Máxime que dicho proceder, se llevó a cabo de conformidad a los artículos 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los numerales Cuarto y Trigésimo Octavo fracción 1 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la Elaboración de Versiones Públicas, y el diverso 3, fracción VIII de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, realizando la 

correspondiente versión pública, brindando de esa forma certeza jurídica al particular por cuanto hace la 

fundamentación y motivación de la misma.  

 

Llevando dicha peculiaridad a determinar a este Órgano Garante que la atención de mérito es 

conforme al principio de legalidad, el cual consiste en que las determinaciones emitidas en materia de 

transparencia y acceso a la información deben estar debidamente fundadas y motivadas, pues en ellas 

deben citarse con precisión tanto los preceptos legales aplicables, como las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para su emisión, 

debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso concreto, 

cuestión última que sí aconteció en el presente caso, en virtud que el Sujeto Obligado testó 

correctamente los datos de naturaleza confidencial, precisando el por qué jurídico de tal circunstancia. 

 

La afirmación que precede, encuentra sustento jurídico en la siguiente Tesis 1011558, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, t. l, septiembre de 2011, p. 1239; que señala 

lo siguiente:  
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución 

Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 

caso, y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto; siendo necesario, además que exista adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 

normativas.  

 

 Ahora bien, el recurrente en su escrito de recurso de revisión refirió lo siguiente: ”…sin aclarar que 

la información clasificada se tratará de particulares o personas ajenas a la función pública (sic)” 

 

 Al respecto, con motivo de la respuesta por parte de la autoridad al requerimiento que este Órgano 

Garante le realizare por acuerdo de fecha nueve de febrero de dos mi veinticuatro, a través del oficio 

número 290, suscrito el día quince de febrero del año en curso por conducto de la Secretaria General de 

Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, de forma clara precisó que los datos 

suprimidos o eliminados correspondientes al nombre de la parte promovente, en el caso particular, hace 

referencia al nombre de una persona física que promovió un procedimiento relacionado con el derecho 

internacional privado, del cual conoce la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

En suma, se advierte que la respuesta emitida por el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Yucatán, al clasificar como confidencial los elementos concernientes a los nombres de 

las partes promoventes en los últimos veinte correos electrónicos recibidos en la cuenta: 

secretaria.acuerdos@tsjyuc.gob.mx, SÍ resulta ajustada conforme a derecho, por lo que de 

conformidad al artículo 151 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta combatida por el hoy 

recurrente, resultando en consecuencia infundados los agravios hechos valer por aquél en el 

medio de impugnación que nos compete. 

 

Sentido: Se Confirma la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información con folio 

310573823000275, emitida por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica.  

 

SESIÓN: 14/MARZO/2024. 
KAPT/JAPC/HNM. 
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